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PODER DE REPRESENTACIÓN

Yo, JiunwwP. Coyló, Dilrector de HASTINGSBUSIESAENTURPUSLS:NO.

("La Colnjililiia”), dotiitimenito autorizado para este acto, por tietlo dé este
inetrimentoen nombrá y repilibaritación de la Compañia, a efetcios quéthgaly
reglannieilitizennte priceda en virtud de las leyón de la República del
Ecuador, ditorgo PONNIR Un favor del ABOGADOLEDMANDOCARLOS
sradiopla, de ruclinilidad ecuatoriano, con númerode documento de
identidad NO42(47Ó08, von" número de Registro del Colegio de Allogados del
Guejita12806.y cón domiciió'en ta cltilidale Konsiedy Norte, Avenid'Migue!
H. Alclutir, "Ni. 108, Etitiicio Torres dl Norte, Torá A, pito 8, oficina 570,

cludas de Guayaquil --ovadir, er los Wijulentes librada:

E) prasénto Poder su curtibre sl ABOGADO LEOHÁMDO:CARLOSBTADO
PEÑA ón la medidi:enquepor su estatuto profesional fistposible, y por las
disposillidiias Qué al dit sécontengan sn la legiitaciónviititobite.

A) EACUETAANNaitlez PAPu: UNO): Comparación ato
JillAGacteridódló y “slds Tribales, di o

espito, 6 comalglsjc, ydlltonta: estrANA,
Willard,vraccdra: ¡NildaRegio)Público;“Alibiblmdéiciónds viácllicia o
Agéncia Tilbcteria, dolió o tunclótiaitodel Estado, Alimirietración- Corral

locales,

—

orgerillitos —hilllicnos 'y ' derrita ites públicos,

—

tribal
Itermacionaled, YiiiticacoscialesY'portrar, en cualquiera'dé vna

las"Yedrvicios; y en elos, inetar, enqjl' ytormitiar, com
Betor, deniantaido. vlbttO, comiyuvaritó, requirariia o en" cualijidias:"dro
concápto, iodir: chu ve aplicar, Jiciós y 'priositlimilldtica, Avid;
cerrar;"aciciaaa; cbestarichono: acerlo;atico
soradeluba,tos, ipotcarón, deHed,
de krtedicción VENIAN yde cualquier otra cisne. 1018)Eintodos estos casos,

 

   

  

corri pr  



 

 

 
 

entablar, contestar y seguir por toos sus trámites e instancias, a

conclusión, toda clase de acciones, demandas, denuncias, querellas,

scusacióones, excepciones y defensas y ejercitar otras cualbsquisra

pretensiones, pedir suspensiones de juicios o procedimientas, ejercitándosa en

los mismos en cuantos casts fuera menester la ratificación personal; firmar y

presentar escritos y auistir a toda clase de actuaciones, solicitar y recibir

notificaciones, oltaciones y emplazamientos. TRES) Dirigir, recibir y contestar

requerimientos y nolilicaciónes. interponer recursos de alzada, y cualquier otro

acto previo al proceso. CUATRO) Tachar testigos; suministrar y tachar

pruebas, renunciar a ellas y a traslados de autos. Abebiver posiciones y

confesar en Juicio y en todo tipo de interrogatorios previstas por la Ley.

CINGO] instar eutorizaciones judiciales, daciaraciones de herederos,

expedientes de dominio, acumulaciones, fiquidaciones y tasaciones de costas;

promover conficios de jurisdicción, cuestionas de competencia, diligencias

preliminares, preparatarias o previas, y otras cuestiones incidentales,

siguiéncolas. hasta que se dicte Auto o resolución pertinente, SEIS) Inteponer

y seguir toda. clase de fcurtos, incluso los gubernativos y contancioso-

administrativos y los de, reposición, alzada, reforma, súplica, apalación,

injusticia notoria, suplicación, queja, nulidad e incompetencia, interponer y -

seguir recurea «e ampero.ante el Tribunal Constitucional, así como aquellos

extraordinarios de Casación o interés casacional y los extraordinarios por

infracción procegal, y demásprocedentes en Dertcho y, en general, practicar
cuanto permitan las repectivas Jeyes de procedimiento, sin limitación. METE)
instar, prestar, alzar o cancelar embargos, secuestros, depósitos, ejecuciones,

desalvuciós y anotaciones preventivas aeí como pedir edministraciónes,

intervenciones o-cualquier otra medidade conservación, seguridad, prevención

o garantía, y modificarios y extinguidos; deqignar peritos. Intervenir en submetas
judiciales y extrajudiciales.ceder remates 4terceroso acúptar las cesiones que

otros..hicieren a temardela Compañía; pedir desahucios, lanzamientos, tomar

posesión de los. bienas mijebles o iimuebles que deban hacerlo como

centécuéncia de los juicios en que jrtervengen. Prestar cauciones; hacer
depóeltus. y consignaciones Judiciales, esí como percibir del Juzgado les
condidailes conalgnádeacomo preciodel remate.

  



 

 

   

                  

   

  

    

   
   

B) FAGULTADES EAPECIALES PARA PLEÍTOS: UNO) kiterponer los
recursos extraordinarios.de casación y revisión, Desisitr de cualquier recurs,

incluso los citados. Promover la recusación de Jueces y Magisirados, DY

Celebrar aalos de.coneitlación, con avenencia o sin ela, en cuento impliquen

actos disposilivos. Transigir, someter a arbitraje las cuestiones pontraveriidas u

otras surgidas despieta. Otorgar ratilicaciones personales en nombre de ta

Compañia. Renunaian y roonocer derechos; allanares; renunciar a la acción

de derecho disculltla o » la scción procesal, o desistir da ellas; aceptar y

mechazer ias proposiciones del deudor, así como realizar munifestacionias que

puadir obmportar sobreseimiento delproceso por salistacción mdraprocasalo

cartnció mobmewmnida de oljeto. TRE) Percibir cantidades, Indermeizatición o

no, resultmiasdecitlcoesjudiciales favorables a la Compañta, ya figuran en
nombre de le Compañía misma o del apoderado. CUATRO) Inetar la

mtorización de actes noteriales, de presencia, requerimiento, notificación,

referencia, protocolización, u otras de notoriedad, renmiuión de cdocumuive,

exhibición, depósito voluntario a cualesquiera otras, incbulkiala iniervanción. er

lee-subamhesnotalinies,GIIQO) Promover y personarse en los procedimientos

de Bulpmonión.de Pagos,quita o espera, Concurso deArrmadoraao Quiebra, y
esguirios hastasu congliasión y, espaolelimente, intervénir con voz y volo en
Junin de Aomuedorsy para la eprobación del Cormwenio de que se tala,
nombrar Síndicos y adruinisicadores, interventores y mierbios de Tribunales

omtegiados. Reconocer y grariuar cróditos, cobrarsabiaeimprguar log acios y
acuerdos, AQIGÓNONgosydesignarvocales de organiamosde conciliación.

0) PODER QEMERAL, DE ADMUGSTRACIÓN YX) DISPORICIÓN EN LA
REPÚBLICA DE, ECUADOR: UNO) Pare administrar, regi, gobernar,
disponer del patrimonio de la Compañía y todos sus bienes muebles e

incuidos,. componeno incorporsies, presentes y futuros, vender adquirir,

permutar, codar, trenidirie, hipatacar, oder en prende, adjutlicac en púgo y en
cuslquies ctra, forma englimac dichos bienes,sen. que le. portengacis a ta

Compéñae Mulo,fundoo en qomunidad en proiribialón o en. apciedad
con personasfalda0juridicas. DIOS) Comprar, vender o de.atro.mecdeaelqueir
y enajenar hienas. rigeo, acciones, obiigaciones, valor, proiluclos,

insirumentos negociables y otros efectos, asi como tembién descontar,  



 

 

garantizar, endosar, girar y otorgar pagarás, letras de cambio, giros, bonos y en

general toda clase de instrumentos negociables. TRES) Abrir cuentas

bancales de cuniquier tipo, realizando cualquier tipo de oparaciones bancarias

y en cualquier inatitución en el Ecuador, sea bancos privados u oficiales, girar

sobre tondos depositados, que se depositaren y en descubierto, en cuentas

corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma, retirar depósitos actusias

o futuros en dinero, valores, objelce, mercaderias, documentos y

correspondencia de oficinas públicas, de instituciones bancarias, oficiales o

particulares; kbrar, firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, protestar, y

pagar cheques, letras de cambio, vales, pagarós, y demás documentos de

créditos comerciales o civiles perciblendo sus importes. CUATRO) Contratar

créditos o préstamos hipotacarios, precuwiarios, o almples con o un garantías,

reales o parsonalas, en dinero en efectiva, en títulos hipotacarios o en cualquier

otra forma, CHICO) Celebrar y constituir contralos con socindedes civiles,

comerciales, en comandita, colectiva, de responsabilidad timitada, anónimas o

Lu de cullquier otra naturaleza, así como representar las acciones o

participaciones de la Compañia en las Juntes Generales de Accionistas o

socios.018) Arsendar cajas de seguridad, solicitar apertura de tas mismas o

de las que ya ss encuentren arrendades a nombre de la Compañia y retirar el

contiinido de lás mismas, SIETE) iniciar, continuar denletir y terminar toda clase

0 de geeliónes y tramitaciones arte cualquier sutoridad o dependencia

gubememnentel en la que la Compañía tenga interás o necesidatl de sctusr y

hacer prevalecer sus derechos dentro de la República del Ecuador. OC+H0)

Liguidar y pagar cuakjuier clase de impuestos, tassa o gravámenes, formular,

reclamar, rechazar, obeprvar, aceptar, o impugnar liquidaciones, tasaciones,

inventarios, impuestos o declaraciones. NUEVE) Cobrar y percibir en vía

privada o judicial cuanto se adeucde a la Compañia, das y exigir recibos. o cartas

de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se debe a la Compañía,

y en susiltución de garantias hipotecarias o prendarias, tode clase de bienes.

DIEZ) Para llovar la representación de ta Compañia mandante y deferáa de

todos sue derechos patrimoniales y cusiquier otro arden de intereves, ol
Apoderado podrá usar todas tas facultades generales o especiales que se le

confiere eneste poder para interponer, oponer, contestar, confesar, desistir,
Aceptar desistimientos, concilar, transigir y continuar todo género de

 

 
 



  

 

 

<¿Qemandas, judiciales, udminjstrelivas o de cusiquier orden, peticiones,

acciones y excepciones. ONGE) El Apoderado podrá sustituir totel o

parcialmente el presente poder y conilerir representaciones o delegaciones

espaciales, reservándose mernpers la facultad de resumir personería.

Todos estos poderse seejerverán sin necesidad de une prueba adicional para

demostrar la fucultad del Apoderado para actuar en representación de la

Compañía. El prisente Poder tendrá vigencia mientras no fuere exprasarmente

Rina el Apudiitido ujui nombradojiroerá súto Ploder en
delaCompañia dentro de la República del Ecuador.

  

Emitido y firmado el 8 de febrero de 2010,

  



 

APOSTILLA

(Convención de la Haya 5 de Octubre 1961)

 

1. País: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS

2. Queel presente documento publico: ha sido firmado por SIMON G. LOWE

3. Actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO DE LA MANCOMUNIDAD
DE LAS BAHAMAS

4. Otorga el sello/estampilla SIMON G. LOWE, Nassau, New Providence,

Bahamas.

CERTIFICADO

5. En NASSAU

6. 17 FEBRERO,2010

7. Por OLGA M. BUTLER, SUBSECRETARIA PRINCIPAL DE
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

0604/2010

8. Sello/Estampa: 10. Firma

(Figura del Sello de Nassau) (firma ilegible)

SUBSECRETARIA PRINCIPAL
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los

documentos originales en idioma ingles. Guayaquil, 9 de abril de 2013,
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Ab.Ivette Garcia Akel

NOTARIA VIGESIMO SEXTA SUPLENTE,

- 9 ABR, 2013 CANTON GUAYAQUIL (E

 


